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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOSITAIT PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DENUNCIA: DIO/4197/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a dos de febrero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las
obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto
Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de
Gómez Parías, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los 

i
.siguientes:jTOonM^crucc:* 

jNALESCLÉaíAwt- -'O

, ejecu tiva  |

í'.T.r

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha doce díTnoviembre del año 
dos mil veinte, a las veintiún horas con cincuenta y ochp^minutos^se^recibieron en el 

correo electrónico institucional habilitado, para la interposición^de denuncias, dos 

mensajes de datos procedentes del correo electrónicó  a 
través del cual se denuncia a la Comisión^Munici^a^de^^gua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Gómez Parías, ^amaulipas por el probable 

incumplimiento en la publicación de obligaciones de-transparencia, manifestando lo
siguiente:

"Descripción de la denuncia:

^/■Nombre corto del 
formatoTitulo Ejercicio Periodo

67_XXI_Presupuesto asignádo^FTesüpuésto 
asignado anua^ y

LTAIPET-A67FXXI 2020 Anual

67_XXI~Presupúesfo asignaÜó^Ejercicio de los 
egresospresupuestanos

LTAIPET-A67FXXIB 2020 1er trimestre

67_XXI_Presupuejsto asignadÓ_Ejercicio de los 
jigresospresupuestariós LTAIPET-A67FXXB 2020 2do trimestre

67_XXI_Presup'uesto asignado_Ejercicio de los 
^egresos presupuestarios 
> > 

LTAIPET-A67FXXB 2020 3er trimestre

67^XXr%resupue$to asignado_Presupuesto 
asignado^anual

LTAIPET-A67FXXIC 2020 Anual

(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha nueve de junio del año dos mil veintiuno, la 

Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4197/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la 

fracción y periodo siguiente:
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/4197/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

• Fracción XXI, formatos A, y C ejercicio 2020 y formato B primer, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020, relativo a la información- financiera sobre el 
presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en 
términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad 
aplicable, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 
93 de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El diez de junio, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, requiriéndole 

el informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en manifestarse al 

respecto. nCUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes meneionadá>^e.soljcitó*a lá

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órg^no^Garante^que examinara>ECR^- -* • 

el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el^estado que guardaría 
Plataforma Nacional de Transparencia y eyportal^d^l^tnsparencia del Sujeto 

Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados.ca Vj )-'
En atención a lo anterior, en fecha veinticuatro de noviembre del dos mil 

veintiuno, se recibió ei informe^rid^p^r jarte de la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de esteX)rgano Garantefcon el oficio número RP/1834/2021

p””'aioael,"i:toTc^>”“xx'lo,i,“i,n“:
"De conformidad.cpn ehAnexo'l, de tas Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Artículo 70 he^la^Fracc¡Sh*XXlfde los Lincamientos Técnicos Generales para la 
publicaciórfi homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 
establecidas^en el'ñ'itulO/Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acces^a^a^lnformación Pública que deben difundir los sujetos obligados en los 
Spori'alesAjtevnternet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la 
(venficaciómdeJa'Obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

\ íH^Fracción XXI, Formato A, B y C que hace alusión a: Presupuesto anual 
asigiiado, informes trimestrales y cuenta pública, "Formato A y C: ejercicio 2020 
Formato B: primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 202Ó".

Se observa lo siguiente:
• En los formatos A yC, al momento de realizar la revisión se observó que 

no publica la información del ejercicio 2020, al no encontrarse el formato 
publicado en la PNT, tal como se muestra a continuación:
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1:00C !ACCESO kINSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4197/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

INFORMACION r OeíUCA

rr»«uHp«k

>«*i «|«* y Alc/ir>i4irlMA«fo
CJsrcicto 2020

XXI - O

XltQCCM3rk« qi  rorm«<o

O

o_l4i*^OOo lo« «gr*»»* 
p^lXle*

O
O Pr%«t»pu*«to

(««iirXctoAi <3o Aguo PotAOlo y o opt mururtpi» no Gí*rr»c*r PpriAft
LWy <!• y AiCvmu «• M Púi*IIL«

«nattrudOn

Art »CU>0 Cktptiu Oe
pprlocXa <1* octvaoJIr^O^o 
AP o «P i x> y kor*%

Wttlixo lo* filtro» do OCimQuodo par« i»r tu cer»»urta
Plitrom o« e>0»4tAoda w
So «ocorttror on O rosultodo*. Oo CMC on O pora vor el o «tone.
vor todo* «o* compe*

W
INFORMACION POeUCA --

:vrcí:, ■
is^r/crv.’

'| Tomoullpo* Ti£stAdo o rodorod^n■**

intOrudOo Comisido MunXlpel de Aguo Potoble y Aicomarmedo del municipio de Cdmcz torio*I4 u€J«rc*ClO 2020

iJcCUT i-A i Wm ART. - GV - XXI - nilESUI'OnSTO OEL GASTO l’ÓBUCO
Selecciono el formato

Presuptieseo omlgnodo^Presupuaeto amlcnade anual 
Presupuesto adgnado.Oerdcto de los egresos presupuestarios 

O presupuesto asignado^Cuenta pdbOco
ComrslOn Municipal de Aguo Potadle y AlcoMtarlllodo del municipio de GOmez barias 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública oe* Cstedo de Tamaullpes

insxitucSOn

«■•y

Articulo 
:lOn

Periodo de ectuall 
Año en curto y seis anteriores

O?

Pri

:»On Anual

utiliza los nitros de búsqueda pera acotar tu consulta
nitros de búsqueda '•r
Se encontraron 0 resultados, da clic en O para ver el detalle.
ver todos ios campos

• En e/ formato B~ál momento*iíe^fealizar la revisión se observó que no 

publica la información del primer^egundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, 
el ^formato^publícado en la PNT, tal como se muestra aai no encontrarse

continuación:

¡’3 INFORMACIÓN PÚOUCA

Z)| Tomauiipa*datado o laractpn

| Comrsidn Mumcioel da Agua notable y ai  cant an 11 o oo oat municipio oe G Orno 2 CanastnsUiuctOn

4 2020 Z-¡ 1áretelo

ART. - GV - XXI - l>l<i;SUI*UtiS t'0 U>li(- GAÜTO l'OUGICO’Él

Seleccione el formato
O Presupuesto asignado.Presupuesto asignado anual

•supuesto asignado.Bjerdc*o de loe egresos presupuéstanos 
Presupuesto esignado.Cuente pdoaca

O
O

municipio de Gomes PartasComisión Municipal de Ague Potable y Alcantarílleos 
Cev de Trenspef «*»Oe y Acceso # la infurrnaclO*» Públlce del Csladu Ue Temeuiipas

inetttudOn

Arrlcuto

Selecciorw» el punoifo uue tiuitrres cunsultat 
Periodo de actuadradOn ~ o oC7) 1 er »»<meef '•mevtrw L«/J ato trlmrd

Trimestre^*» concluidots) del aAO en curso y ameno re*
Cltlllaa lo* filtro* de búsqueda pare ecotar tu conmulte

• litro* da búsqueda m
en O para var rl na*afir.Sr rnrontraron O r«r*< *ltad«*>*. da

De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a 
la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos 
mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4197/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la información que 
debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y 
en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por 
cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de actualización se
cumplen totalmente.” (Lo subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos 
mínimos de análisis aue permiten determinar si la información que está publicada en
el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de 
actualización que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que
guardan relación con la Tabla de actualización v conservación de la información
de estos Lincamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)

f

STASTi;
Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido erí'su totalidad 

la fracción denunciada debe publicarse el periodo correspondiente que^establece la 
tabla de actualización y conservación de la información, por lo que-*al$hacer la 
verificación de (a fracción XXI A y C se observó que no^u^ica^la^infornjación,'del 
ejercicio 2020 y en la fracción XXI B, no publica la información dePprimeiy segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020 en la PNT, por lo que la^inforrnaciómpbbjicada de 
dicha fracción en la Plataforma Nacional de Transparencia por lo que'no se da por 
cumplida en su totalidad..." (Sic y firma legible) J

SECRETAf?

En razón de que fue debidamente Uubstanciadóvél procedimiento, este
//v \ V \ \

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo^eMenor de los siguientes:

<vXC O N S ID E R ANDOS:

PRIMERO. Competencia/'ErPleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 
la Información y d^^rptecciórP'áe/Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer^y'jresolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado«por^aftículqj^apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 
de los^Estados Unidó^Mexicanos; artículo 17. fracción V. de la Constitución Política

y* \ X \> /
del^Estad’o de^Ta^maulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 

inciso^a^y^b);^, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Infórmación^Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

x Fracción XXI, formatos A, y C ejercicio 2020 y formato B primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo a lá información financiera sobre
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i'x'ÜGC’ *jINSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOSITAIT PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DENUNCIA: DIO/4197/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del 
gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
demás normatividad aplicable, contenido en el artículo 67 de la Ley de 
Transparencia local.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información de Tamaulipas, que a la letra dice:

i
:rv&;* “ARTICULO 93.

La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberé cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:
/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; a  \\L-—0\
III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que*estime necesarios para
respaldar el incumplimiento denunciado; I \ N. S

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, eídenunciante deberá señalar el 
domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de^correo^electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se'pre'sente pormedios-etectrónicos, se 
entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso 
de que no se señale domicilio o dirección de correo ^electrónico O'se/señale un domicilio 
fuera de la jurisdicción respectiva, las notifícacionesSdún las kde carácter personal, se 
practicarán a través de los estados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente,^su^perfíl, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta infonvación será ^proporcionada \por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la^denuncia." (Sic)'^

Del anterior píecefDto^se^colige que los requisitos a cumplir para la

w%>. .• ,*4 -

-JSCUTSVA

interposición de la denunciation:

❖^El^iombr^del^ujeto obligado incumplido;
^á^precisfomdeí incumplimiento;

los  medios de prueba que el denunciante estime necesarios 

^;t!^ELdpmicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y

El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

v indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

En el caso que se ocupa y en virtud dejo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple 

con lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/4197/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de 

las obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Gómez Parías, Tamaulipas, respecto a la frac 

XXI del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Tamaulipas, que a la letra dice:

r
II

SE "V . »•

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del^público^y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, desacuerdo 
facultades, atríbuciones, funciones u
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se ~señalan:

tctivos medios electrónicos, de 'acuerdo^ a suSv 
objeto social, según corresponda,Ja^información^

\>

XXI.-La información financiera sobre el presupuesto asjgnado, así'cqmo los informes del 
ejercicio trimestral del gasto, en términos de^la ^LeySGenerai^-de^Contabilidad 
Gubernamental y demás nonnatividad aplicable...? Sic^ \

En ese sentido, la información eántehida^enjel)artículo 67, fracción XXI,

constituye un deber por parte de losífsujetosxo&ligados/de subir en sus portales de
Vinternet y en la Plataforma NacionaPdeXransparencia, lo correspondiente a la

/\ \ y
información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio 

trimestral del gasto, en térmjno^dexJsrLey General de Contabilidad Gubernamental y
tdemás normatividad aplicable.

Así también,Qá^informacíón que integra la obligación de transparencia 

establecid^/en^ laMra6ciones XXI, del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia-,yse^
/

debe^de publicar conforme a los Lmeamientos Técnicos

Generales^para l'a^publicación, homologación y Estandarización de la Información, 

deias obligaciones^establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31
de la^ey^Gpñersil de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben

N >
de difundidlos sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen lo 

siguiente:

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos tos sujetos obligados deben poner a disposición de las 
personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Titulo 
Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII. En este apartado 
se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de infonrtación determinan los 
datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en 
sus portales de Internet y en ¡a Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el 
artículo 23 de la Ley General. El artículo 70 dice a la letra:
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DE ACCESOINSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4197/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas que continuación se señalan:

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, asi como los informes del 
ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
demás normatividad aplicable:

La infonvación que publicarán los sujetos obligados en cumplimiento de esta fracción se 
organizará de conformidad con los siguientes rubros:
• Presupuesto asignado anual
• Ejercicio de los egresos presupuestarios
• Cuenta PúblicaM.-^víNocijcnKíCCESOA

jhk.i:%:0v:::.3ü?AS
Lo anterior con fundamento en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en donde se 
define la información financiera como . la información presupuestaria y contable expresada 
en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público^y los eventos 
económicos identificables y cuantifícables que lo afectan, la cual puede representarse por 
reportes, informes, estados y notas que expresan su situación fínanciera, los resultados de su 
operación y los cambios en su patrimonio." N.
Dicha información fínanciera que es generada por los sujetos obligados deberá^estar 
organizada, sistematizada y difundida (...) al menos, trimestralmente^a^excepción denlos 
informes y documentos de naturaleza anual y otros que po^virtud^de^la^Ley^General de 
Contabilidad Gubernamental o disposición legal aplicable tengan uñetazo y^periodicidad 
determinada) en sus respectivas páginas electrónicas de^ internet, a más^tardar 30 días 
después del cierre del periodo que corresponda, en témiinos-di'las'úisposiciqnes en materia 
de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emitaSO el consejo.
En relación con el Presupuesto asignado anual, Jo'So'sujetós^bligado^publicará, al inicio de 
cada año, la información del gasto programadle que/se-'ie autórizó^según el Presupuesto de 
Egresos correspondiente. ^ ^
Respecto del ejercicio de los egresos presupuestarios^éste pertenece al Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, generado'pqr'los sujetos obligados de manera periódica 
y de acuerdo con la Ley General de¿Cóntabilidad''Gubemamentat. El Estado Analítico antes 
mencionado se compone de cuatro clasificaciones, las^cuales identifican el tipo de información 
presupuestaria que deberán publicar los'sujetos obligados. La clasificación es la siguiente:

a) Clasificación por Objetóle! GasÍb (Capítulo y Concepto)
b) Clasificación Económica (por Tipo dé'Gasto)
c) Clasificación Administrativas^
d) Clasifícación^FÚncional^Pinalidaídfunción)

Para efectos del cumplimiento de la\presente fracción, el formato correspondiente al Ejercicio 
de los egresos^presupuestarigs 'deberá contener únicamente los datos desglosados 
correspondientes-arfa Clasifícación/por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), además se 
agregará un tíipervfnculo^aUEstado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos ■ 
completó^mismo que.integrará la información de las cuatro clasificaciones antes mencionadas. 
Respectos&lj&nténidoJde ')a Cuenta Pública, se deberán "incluir los estados financieros y 
demás <Ínformacióri*presupuestaria, programática y contable que emanen de los registros de 
los*ente$/púbt¡'cos¡^$eráñ la base para la emisión de informes periódicos y para la formulación 
rdeKla*cuenta,púbíica¿anuar. Dichos estados deberán ser realizados por los sujetos obligados y 

y-estah oixfena'd'ós^de conformidad con los criterios, lineamientos y disposiciones normativas 
^correspondientes que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, por ejemplo, el 

¿ÁcuerdOfíoTeií que se armoniza la estructura de las Cuentas Públicas

EJECUTIVA

Periodo de actualización: trimestral y anual respecto del presupuesto anual asignado y la 
cuenta pública
Conservar en el sitio de Internet: i información dél ejercicio en curso y la correspondiente a 
seis ejercicios anteriores
Aplica a: los sujetos obligados de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación, entidades federativas: los ayuntamientos de los municipios: los órganos político- 
administrativos de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México: las entidades de la 
administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales, y los órganos 
autónomos federales y estatales.

..."(Sic)

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4197/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS !

“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que se 
refiere este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, de 
acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a través 
de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere este 
Título, el cual contará con un buscador.

i

. V,

s:ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Título deberá:
/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

II. - Indicarla fecha de su última actualización;

III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando asi correspónda’; y

IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información pará'personas con£i'scapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. £1 Organismo garante, de oficio o a petición^ de los^particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas^en^st^Titulo.^ J

2. Las denuncias presentadas por^lbs^particulares-<pgdrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento'señalado en la presente Ley.
"(Sic) \ \ \

4

El articulado dispone.^áuexIas/Erjtidades 

información contenida en ekTitulo^Quinto^de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Públicas deberán difundir la

Información de Tamaulipás.lantoje^
Nacional de Tran^pSrencia^u^otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de/ío^ ^¡nearmentos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación^eymanera^trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.<oCS
Asimismofel Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, ya 

sea de ofibio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en cualquier 
momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

\ V sus portales de internet, como en la Plataforma

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la denuncia, 
la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de Revisión y 

Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la información que 

publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como en el Sistema de
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i'x'üüC' /INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO Á 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOSITAIT PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DENUNCIA: DIO/4197/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/1834/2021, lo siguiente:

“De conformidad con el Anexo i, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Articulo 70 de la Fracción XXI, de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 
establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos obligados en los 
Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia^al 'realizar la 
verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizólo'siguiente:

2. Fracción XXI, Formato A, B y C que hace alusiórTa^Presupuesto'anual 
asignado, informes trimestrales y cuenta pública, “Formato(A^y^C^ejercicio 2020 
Formato B: primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020". \ \

' •"^;\'.;u:CcSGA

wUTIVA

/OSe observa lo siguiente:
• En los formatos A y C, al momento de realizar la revisión se observó que 

no publica la información del ejercicio 2020, a/ no^eócontrarse el formato 
publicado en la PNT, tal como se muestra ^continuación: )

->*. -XI ir^Kor**vtA<riOfNi púul ica
.V

13 i
tai vtftwCtúr* Ale

au 'i'. - «,v - xxi - i'ukkmi 'ijií sto  oía. <3AS'i'o i>Cmi.itro

S»«lo<c>or>« ai formato

O m asía*

aoo.Ujproaio Oa lo» ■ 
totola

•n«Tfrwc<Of>

A/Tlcuto
«roaclOF*

ComivAr* no Afviwt PotAOlo y Almotnntlnrin nel mi«n»rtr>»r> no <T.Ornear *<>***>%
cay O» T<a«k»Mai«fi*^l4» y AC< a l«* iM'oiMiaOOM Plea C»ta<JO «J« Taitvawllpa»

ParloOo o a »rT>i«llyqclO»> Ai-«««ai
AA u oí t <,ur»o »o4» «rUoiloto»
etílica los filtro* do oúsciuacia oara acotar to consulta
Piltro» da OOscjuoda

or> O para var ai dataria.So encontraron O reaultaoos, oa
ver toOoa lo* camoos

¡o INFORMACION PÚBLICA

f tamaulipat Dfiacado o fadaractdn
J

0>sztui06n Comisión MunKiOP* de Aouo PotaDie y Alcaruamiado municipio do Cómo2 darlos
DCJ»rX*Cto 2020

M=?g ART. - 07 - XXI • PRESUPUESTO OEL GASTO PÚBLICO
Sof aceto na al formato

o PrasupuMco atlgnado^Praaupuacto asignado anual 
PrasupuostD a sigo ado_gjar^i<?tn da loa oyraaoa praaupuaatartoa 
Prasupuasto aalgnado^Cuanta póbflca

o
o

Inadtu^dn
Lay
Articulo

PraccJOn

Partodo da actualización

ComlslOn Municipal da A^ua Potadla y Alcantarillado del municipio de GOmc* Parlas 
Coy do Transparencia y Acceso a la información Pública del Cstado de Tomaullpet

G7
XXI

Anuo!

Aft o en curso y seis anteriores
utiliza los meros de oúsdueda para acotar tu consulta
Ritros de búsqueda v*
So encontraron o resollados, da ctic en O para ver el detalle.
Ver todos ios campos
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4197/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

• En el formato B, al momento de realizar la revisión se observó que no 
publica la información del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, 
al no encontrarse el formato publicado en la PNT, tal como se muestra a 
continuación:

-V INFORMACION PÚUUCA

3
Comtftttn Municipal <)e A400 r*oi«oie

- JQwckeio yo?u

xxi - pp?rj ;iji >iji ;sto cjas to  nCm i.icoAftT. m.Svim.Ouf>a «i
O

Pr*supu*aep loa o^aaoa proaupuaatonoaO

O PfMt/pvaaa» popoea

CemisiPn Municipal cjo AQua PotaDla y Alcantarmapp Pal municipip Oa Górr>cí Parla* 
i fvy Tranvxirancm V Arrimo a la información Pt'íPUra «lal ftMnPo «la Tamaultp**

inaocuoPo
L«y
Actlculo
PracclPo

SEC
Sale«c*on* «l pariopo oua otilaría* consultar 
Por*o4o O* a«maaU<ocldo GD tm ato ui»»»ast»a 1^.1CZJ la» «nmassra aOo crimastro

aAt» ««»T»l*t>«*t* at*) t.u«tclu<OtX*)
Utllica lo* filtro» d« Oú«Quada para acotar tu consurta
Piltro* do oOmquada v
!»e encontraron O resultados, de ci»c en O pora ver el detalle.

Vi ^
De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto^y^Décimo sexto de los 

Lineamientos Técnicos Generales para la^pub/icación^^Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece^ lo siguiente y que a 
la letra dice: \y

"Décimo quinto. Los Criterios\sustantivo!hde contenido son los elementos 
mínimos de análisis para identificir^cada uno de los datos que integrarán cada 
registro. Los registros conformarán la base'de datos que contenga la información que 
debe estar y/o está publicadaein^el portald(5_ transparencia de los sujetos obligados y
en la Plataforma Nacional. Los criterios*sustantivos de contenido se darán por 
cumplidos totalmenteúnicamente^sílos'criterios adjetivos de actualización se
cumplen totalmente'." (Lo^ubrayado^negrita es propio)

“Décimó^sexio. Los^Críterios adjetivos de actualización son los elementos 
mínimos de análisisolTé permiten determinar si la información que está publicada en
el portal^de transparencia'y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de 
actualización aue^orresoonda a cada obligación de transparencia (mismos que
auardan'relación^conda Tabla de actualización v conservación de la información

fde'estbs Lineamientos). ” (Lo subrayado y negrita es propio)
Rwl<^^ue^dicho^lo^nterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la fracción 

denunciadá^debe publicarse el periodo correspondiente que establece la tabla de 
actualizacjón y conservación de la información, por lo que al hacer la verificación de la 
fracciórrXXI A y C se observó que no publica la información del ejercicio 2020 y en la 
fracción XXI B, no publica la información del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 
2020 en la PNT, por lo que la información publicada de dicha fracción en la Plataforma 
Nacional de Transparencia por lo que no se da por cumplida en su totalidad..." (Sic y firma 
legible)}

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto obligado no publica la 

información respecto a la fracción denunciada, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XXI, de la Ley de Transparencia
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4197/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación 

Homologación y Estandarización de la Información.

En consecuencia, este Instituto estima que las denuncias DIO/4197/2020 

resultan FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por 

lo que se instruye la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Gómez Parías, Tamaulipas, para que dentro del término de quince

háb¡leS SÍgUÍenteS en que sea notificada la Presenle resolución, a fin de que:
IííFÜMIACIÓII f DE PRQTECCIÓH DE CMOS |
•S0IIALE5 DEL ESTADO uEI^iAUU?^ ^1. Publique a través de la página de Transparencia, así coma mediante al 

SIPOT de la Plataforma Nacional de TransparepciáHá:^ información 

correspondiente a:

\ EJECUTIVA |

FRACCION FUNDADA. PERIODOS Y\EJERCICIp;S.. ;-'v
Formato A y^Ci deberá^publicarde^manera 
completa y/correcta l^información del ejercicio 
2020; J¿¿( "

^ Formato B: deberá pubIicar de manera completa y 
correcta lajnforrhaciómdel primer, segundo y 
tércer trimestre dej ejercicio 2020, de 
cpñfprmidadíon los Lineamientos Técnicos 
Gen^ralqs pará la Publicación, Homologación y 

\ Estandarización de la Información._____________

y/

XXI

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI 

y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán 

públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o 

sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el 

portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella 

información que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4197/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal 

como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información. ____

- Si
Por lo anteriormente expuesto y fundado se

se :>iRESUELVE

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante^en^contra de la 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillad^dehMunicipio-de/Gómez 

Parías, Tamaulipas, resulta fundado, según lo dispuesto^enVeK^considerando 
CUARTO del presente fallo. OV J

¿=LSEGUNDO.- Se requiere a la Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Gómez^Fárjás^Tamalilipas, para que dentro de

Wquince días hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, a fin de que;

<r\ n /
1. Publique a través de léfpágina de^Ifansparencia lo siguiente:

FRACCION FUNDADA. > 
,—. \ y \ ^ PERIODOS Y EJERCICIOS.

^ Formato A y C: deberá publicar de manera 
s completa y correcta la información del ejercicio 

2020;
^ Formato B: deberá publicar de manera completa y 

correcta la información del primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020, de 
conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro de! término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el articulo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO Á'^ 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4197/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Gómez Parías, Tamaulipas, para que, al día hábil 

siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 

Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la 

dirección electrónica pnt@itait.org.mx. sin que dicho plazo exceda de los días 

establecidos para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos
i

^,T0tr'',,WíHC’VCE^99y 100 de la Ley de Transparencia Local.
¡.¿one''11 u ’“Otav-i" ¿‘’ios i

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de^la Unidad de
; " JrCUTíVATransparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimient^^la^presente 

resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir desde de 
una amonestación pública hasta una multa, equivalente^^ient^cincuenta a dos mil 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actu^lizaciónvvig^itejen el tiempo en 

que se cometa la infracción, (que va desde $14.433.0(Mcatorcermil cuatrocientos
/ / \ y ^

treinta y tres pesos 00/100 m.n.), hasta $192^440.00 (ciento noventa y dos mil
cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 m^VKcor¡Vfuníamento en los artículos 33,

.V \\ ^ /
fracción V, 101,183 y 187, de la Ley*de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas 1 j )

y/

QUINTO.- Se instruye ah^erefarió Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Informado^ vy dé^P[otepción de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas, para dáríe*seguimientoja la presente en uso de las facultades conferidas 

por el artículo segundóÍJel acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de mayo 
de dos mil diecióchoT"’^^^)

/

/>

K/
^SEXTO.-^Tan^luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 

de lávejecución?archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SEPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, 

así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el 

artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4197/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PARÍAS, TAMAULIPAS

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

j

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 

Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección 

de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 

nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario 
Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la ¡nformación^Protección de 

Datos Personales del Estado de Tamaulipas, mediante designaéión^deifech^tres de 

marzo del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeraN-.^fra^ion^X^X, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Ttamaulipas^guien autoriza

y da fe.

e£to Rangel Vallejo

Lie. Dulce Agriaba Rocha/Sobrevilla Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

IKSUHíTO K TRAÜSPAFENCIA. K ACCESO A
r e ce  mt csy

¡ PERSOMLE Xci. ¿ TA’ILuTAS
'SECRETARÍ^4f.CUTIVA
s^Atínán=
Secretario

w*

Lie. IkU eptfíoJá’Padillar
[jeemivo/

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO DB'LA DENUNCIA DIOM197/2020.

RGNC
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